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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IRTICPLO DE OFICIO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. ¡a Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. ^Gaceta del 2 de Febrero.')

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador 
do la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de Valmaseda la 
autorización para procesar á D. Juan Do
mingo Ortuzar, Alcalde que fué de San 
Juüan de Masques, por supuesto abuso de 
autoridad, y del cual resulta:

Que habiendo obstruido D. Ramón de 
Otamendi un camino carretil en el punto 
llamado de la Vega, el Ayuntamiento en
tabló un pleito contencioso-administrativo 
ante el Consejo provincial de Vizcaya, en 
el cual recayó sentencia por la que se de
claró que el terreno cerrado por Otamendi 
^ra camino carretil, y como tal de uso y 
servidumbre pública, debiéndose desemba
razar por Otamendi de los cerramientos ú 
obstáculos que existieran, si bien los gas
tos de conservación y reparación del ca
mino serian de cuenta del Ayuntamiento 
de Musques; cuya sentencia se llevó 5 eje
cución á pesar de haber opuesto Otamendi 
apelación que fué admitida en un solo 
efecto:

Que el Alcalde de San Salvador del Va
lle, en virtud de comisión del mismo Con
sejo provincial, derribó los cerramientos 
del camino, v el que lo era de San Julián 
de Musques, D. Joan Domingo Ortuzar, 
crevendo cumplir con lo dispuesto en e* 
articulo 16 del bando de buen gobierno 
de la localidad, y en uso de las atribucio
nes que le competian por la ley do Ayun
tamientos, requirió á Otamendi para que 
cortara las ramas que calan ó ambos lados 
del camino desde sus propiedades:

Que habiéndose negado el requerido af 
cumplimiento de la órden, dispuso el Al
calde que la operación se llevase a cabo 
por algunos vecinos, bajo la inspección 
personal del Secretario del Ayuntamiento 
y un mayor contribuyente, y mandó tam
bién que los vecinos en orden de fagina 
limpiaran el camino de las malezas que le 
interceptaban:

Que de estas determinaciones se quejó 
Otamendi al Juzgado de Valmaseda, califi
cándolas de usurpación de atribuciones, y 
en consecuencia se principiaron diligencias 
judiciales que dieron por resultado un auto 
de sobreseimiento dictado por el Juez, á 
propuesta del Promotor fiscal, y fundado 
en que estaba dentro de las facultades del 
Alcalde de Ortuzar obrar de la manera 
que lo verificó, sin que apareciera que se 
excedió de ellas: ■

Que dicho auto fué pesteriormente re
vocado por la Audiencia del territorio, 
mandándose que se siguieran los procedi
mientos con arreglo á derecho hasta de
purar si el Alcalde babia incurrido en la 
responsabilidad que señalan los artículos 
307 y 313 del Código penal; y el Juez» 
cumpliendo lo dispuesto por su superior, 
solicitó la oportuna autorización del Go
bernador de la provincia para procesar al 
Alcalde:

Que ol Gobernador, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial, 
negó aquel requisito, fundándose en que 
con sujeción á las disposiciones vigentes 
el Alcalde de Musques pudo en uso de sus 
atribuciones oidenar que se desembarazase 
la vía pública de los obstáculos que impe
dían el tránsito, y no usurpó las de nin
guna otra Autoridad; porque si bien el 
comisionado para la ejecución de la sen
tencia del Consejo provincial fué el Alcalde 
de San Salvador, este se limitó á lo que se 
le babia encomendado, dejando al cuidado 
del Alcalde de Musques la policía del ca
mino en cuestión.

Vistos los artículos 307 y 313 del Có
digo penal, citados por el Juzgado:

Visto el párrafo tercero del art. 8.° de 

la ley de Ayuntamientos, según el cual es 
atribución de estas corporaciones arreglar 
por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes y reglamentos, el cuidado, con
servación y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando que con arreglo á la dis
posición legal que se acaba de citar cor
responde exclusivamente á los Alcaldes 
dictar y hacer ejecutar las disposiciones re
ferentes á policía urbana y rural:

Considerando que no hay fundamento 
bastante para suponer que el Alcalde do 
Musques usurpó las atribuciones del de 
San Salvador, puesto que este último solo 
fué encargado de abrir el camino sobre 
cuyo tránsito se litigaba; y es evidente 
que quedando desde aquel momento con
vertido dicho camino en una via pública, 
su policía, como la de todos los de su cla
se, correspondía al Alcalde de Musques, á 
cuyo término pertenece:

Considerando, por último, que ni en la 
forma ni en la manera de hacer que se 
cumplieran sus órdenes se excedió el Al
calde D. Juan Ortuzar de sus atribuciones 
y deberes, puesto que se atemperó á la 
costumbre inmemorial del pueblo y á las 
prescripciones del bando de buen gobierno 
aprobado por la Autoridad superior de la 
provincia;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa de! 
Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Valencia ha negado al 
Juez de* primera instancia de Chiva la au
torización para procesar á los guardas ru
rales del término de Yátova Manuel Her

rero y Francisco Javaloyas, por lesiones, y 
del cual resulta:

Que en la madrugada del 12 de Agosto 
último los expresados guardas encontraron 
á dos hombres, que luego se supo eran 
hermanos y se llamaban Francisco y To
más Lujan, cogiendo uvas en una finca de 
propiedad particular, por cuya razón ¡es 
preguntaron si tenían permiso del dueño 
para hacerlo:

Que los dos hermanos contestaron que 
el año anterior se le había otorgado el 
propietario déla finca; pero como no mos
trasen el permiso por escrito que los guar
das reclamaron, fueron obligados á pre
sentarse al Alcalde del vecino pueblo do 
Yátova para explicar ante él su conducta:

Que al principio se resislierou á obede
cer, pero se pusieron en marcha luego; y 
apénas habian andado un rato, uno de les 
dos hermanos, que iba delante á caballo 
con un trabuco, se apeó, y tomando el 
arma, dijo que no pisaba mas adelante:

Que entóoces los guardas se prepararon 
á la defensa, y viendo que sus adversario^ 
desobedecían tenazmente é iban armados 
con armas de fuego y blancas, uno de los 
empleados disparó la suya sobre el que llc- 

| vaha el trabuco, con lo que se suscitó re
friega entre unos y otros, cuyo resultado 
fué salir herido el guarda Herrero y tam
bién los hermanos Lujan, uno de ellos li
geramente y el otro de alguna gravedad:

Que después los guardas lograron con
ducir á sus agresores ante el Alcalde de 
Yátova, por cuya Autoridad se instruyeron 
las primeras diligencias, que posteriormente 
se remitieron ai Juzgado de primera ins
tancia de Chiva'para su conlmuacion:

Que pasadas al Promotor fisco!, expuso 
que estando procesándose á los hermano^ 
Lujan por el hurlo de las uvas y la resis
tencia á los guardas, debía sujetarse tam
bién á estos alas resultas del procedimien- 

i lo. puesto que eran autores de las lesio- 
¡ nes causadas ó aquellos; y como quiera 
I que habian obrado en el ejercicio de sus 
' funciones en el suceso de autos, debía so

licitarse la autorización del Gobernador de 
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la provincia para procesarlos:

Que el Juez lo estimó así; pero el Go
bernador, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo provincial, negó aquel requisi
to, fundándose en que los guardas se vie
ron en la imperiosa necesidad de defen
derse de la agresión de sus adversarios, por 
lo cual no cometieron delito.

Vistos los números í y I 1 del art. 8.° 
del Código penal, por los que se declara 
exentos de responsabilidad criminal á los 
que obran dentro de las condiciones que 
en los mismos se enumeran:

Considerando que si bien los guardas 
hicieron uso de sus armas y produjeron las 
iesiones á los dos hermanos á quienes en
contraron cometiendo un delito, consta en 
el expediente que se vieron obligados a i 
obrar así por la resistencia agresiva de sus 
contrarios y su obstinación en desobede
cer la órden de que se presentaran al Al
calde de Yatova:

Considerando que todas las circunstan
cias que concurrieron en el hecho que se 
persigue, á saber, la hora, el sitio y prin
cipalmente el ir armados los dos hermanos, 
inducen á presumir racionalmente que al 
delito de hurta de la fruta añadieron el de 
xesietencia á los guardas, los cuales no hi
cieron mas que defenderse legítimamente:

Conformándome con lo informado por la 
Sección 'de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á catorce 'de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.e=EI pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Guadelajara ha negado 
al Juez de primera instancia de Cifuentes 
la autorización para procesar 3 don Anto
nio de la Torre y Carmelo Sanz, Alcalde 
y Síndico respectivamente del Ayuntamien
to de Riva de Sachíes, y del cual resulta:

Que por órden del ingeniero jefe de 
Montes del distrito se instruyeron diligen
cias en averiguación del abuso corneti lo 
por el Alcalde y Síndico de la Riva, con
tratando un aprovechamiento de leñas sin 
las formalidades debidas; y pasddas al Juz
gado de primera instancia para que las 
continuase con arreglo á derecho, aparece 
de ellas lo siguiente:

Que según las declaraciones de varios 
carboneros, vecinos de Coveta, el 18 de 
Marzo último celebraron un contrato con 
el Alcalde, Síndico y Secretario del Ayun
tamiento de la Riva, para aprovechar las 
leñas existentes en el sitio llamado Morra 
del Toril, abonando á aquellos funciona
rios la cantidad de 36 escudos:

Qae este aserto aparece confirmado por 
la declaración de un vecino de Covela, 
don Fernando Eopez Pelegrin, quien ex
presó que el contrato tuvo lugar entre los 
referidos carboneros y el Alcalde, Sindico 
y Secretario de la Riva, los cuales mani
festaron estar autorizados verbalmente por 

el Ingeniero jefe de Montes para utilizar 
el aprovechamiento de las leñas reducién
dolas á carbón:

Que el Juzgado, en vista de estas de
claraciones, y teniendo en cuenta que las 
diligencias habían principiado ú instruirse 
por órden del Ingeniero, quien las había 
remitido para que se procediera criminal
mente contra los autores del hecho, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador para procesar al A'calde y Sin
dico, suponiendo que babian cometido un 
abuso previsto en el arl. 313 del Código 
penal:

Que el Gobernador, oyendo á los inte
resados y de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, negó aquel requisito, 
fundándose en que con arreglo á la Real 
órden de 17 de Agosto del presente año y 
disposiciones que en ella se mencionan, el 
conocimiento de los daños causados en 
montes públicos, cuyo importe no exceda 
de la cantidad que pueden imponer los Al
caldes ó los Gobernadores, corresponde á 
estas Autoridades en la via gubernativa:

Visto el núm. 3.° de las conclusiones 
que contiene la citada circular de 17 de 
Agosto último, según la cual las faltas que 
se cometan en los montes públicos, con
traviniendo las disposiciones que regulan 
su< aprovechamientos, deben ser corregi
das y penadas gobernativamente:

Y visto el número 4.° siguiente que ci
ta al Gobernador:

Considerando que el aprovechamiento 
contratado por el Ayuntamiento de la Riva 
ha sido tasado en 36 escudos, y por tanto 
el conocimiento y apreciación de las cir
cunstancias con que se verificó correspon
den á la Administración en la via guber
nativa, con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos trascritos de la Real órden circu
lar citada:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go- 
berna dor.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. = Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Cádiz ha negado al Juez 
de primera instancia de Sanhjcar de Bar- 
rameda la aulorizecion para procesar á 
Diego Bernabeu, cabo de serenos, por le
siones, y del cual resolta:

Que en la noche del 20 de Junio ú'li- 
mo ocurrió cierto escándalo en uno de los 
eslab'ecimientos próximos á las Casas Ca
pitulares, y dado parte á los serenos acu
dieron José Bornes y Manuel Ruiz, el pri
mero en estado completo de embriaguez, 
por cuyo motivo tiró del sable y dirigió un 
golpe á una mujer:

Que noticioso de la ocurrencia el Co
mandante de serenos, y enterado del pro
ceder de Bornes y de su estado, le mandó 
se retírase á casa, con órden de que al dia 
siguiente entregara su armamento:

Que en vez de obedecer á su Jefe, vol
vió al poco rato al mismo punto, en donde 
encontró al cabo de serenos Diego Berna
beu y le apostrofó con groseros insultos, 
retirándose de aquel lugar á excitación de 
una tercera persona que á la sazón se ha
llaba allí:

Que á pesar de haberse retirado, al en
contrarse con otro sereno llamado Juan 
Avila le preguntó por el cabo Bernabeu, 
diciendo que le malaria si le encontraba, 
y marchó después con ánimo, según dijo, 
de cumplirlo:

Que avisado el cabo, ¡o puso todo en 
conocimiento del Comandante, y juntos 
fueron en busca del sereno Bornes, á quien 
después de un rato hallaron en la puerta de 
la cárcel con otros dos paisanos; mas al 
ver al cabo desenvainó el sable y quiso 
lanzarse contra él:

Que entonces este último resistió el gol
pe y devolvió otro á su adversario, inter
viniendo también el Comandante que se 
hallaba presente; y el resultado de la lucha 
fué que el sereno Bornes cayó al suelo, 
causándose unas lesiones en la cabeza que 
fueron curadas al poco tiempo:

Que instruidas diligencias judiciales en 
averiguación, y recibida declaración á va
rios testigos, el Juez, de conformidad con 
el dictamen del Promotor fiscal, pidió la 
anlorizacion para procesar al cabo de se
renos por creerle autor de las lesiones cau
sadas al sereno Bornes; pero el Goberna
dor la negó, fundándose, con el Consejo 
provincial, en que estaba exento de respon
sabilidad criminal con arreglo á los nú
meros 4 y I i del Código penal.

Vistos dichos números, según los cuales 
están exentos de responsabilidad criminal 
los que obran en defensa de su persona ó 
derechos, siempre que concurran las cir
cunstancias que allí se enumeran, ó en 
cumplimiento de su deber, ó en el ejer
cicio legítimo de su dercého, autoridad, 
oficio ó cargo:

Considerando que de lo actuado en este 
expediente resulta probado que el sereno 
Bornes, ya fuese por su estado de embria
guez, ya por encono ó enemistad con 
cabo, además de insultarle groseramente 
trató de h irirle ccn el sable, y que esto lo 
verificó sin que por parle del cabo hubiera 
agresión de ningún género:

Considerando que concurriendo estas 
circunstancias no hay fundamento bastante 
para estimar culpab’e á Diego Bernabeu, 
el cual se limitó á rechazar la violenta é in
motivada agresión de que fué objeto;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta v siete.— 
Está rubricado de la Realmano. —El Pre- 
sidenU del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

^Gacela del 29 de Enero.}

Núm. 146.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público. — El Escmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación me comunica con 
fecha 20 de Enero último la Real órden 
siguiente:

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado con fecha 10 del actual lo que sigue. 
— Escmo. Sr. — El encargado de negocios 
de S. M. Fidelisima en esta corte, ha di
rigido é este Ministerio una nota con fe
cha 6 del corriente, solicitando qoe sean 
capturados los súbditos portugueses José 
de Costo y José Marcelino de Costa, re
fugiados en España, y autores de los crí
menes de robo y asesinato perpetrado en 
la persona de doña María de Carmo Este- 
ves, de Ligoires. = Enterada S. M. la Rei
na (Q- D. G.) se ha servido disponer que 
por el Ministerio del digno cargo de V. E 
se espidan las órdenes convenientes para 
que se proceda á la busca j captura de los 
referidos delincuentes, debiendo quedar de
tenidos hasta tanto que el Gobierno por
tugués pida su eslradicion, conforme á lo 
dispuesto en el artículo segundo del con
venio vigente entre España y Portugal.» 
— De Real órden lo traslado á V. S. á fin 
de que disponga lo conveniente psra con
seguir la captura de los mencionados indi
viduos, cuyas señas se espresan al margen, 
dando cuenta a este Ministerio del resulta
do de sus gestiones.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial de la provincia, encargando á 
los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y empleados del cuerpo de vigilancia 
pública de la misma, que en el caso de ser 
habidos en sus respectivos distritos los súb
ditos portugueses José de Gusta y José 
Merceüno de Costa, cuyas señas á conti
nuación se espresan, los capturen y remi
tan á mi disposición, dándome cuenta del 
resultado de las investigaciones que prac
tiquen. Palma 4 de Febrero de 1868.— 
Carlos de Právia.

Señas de José de Cosía.
Edad, 45 oños.
Estatura, I metro, 56 cents.
Cara, redonda.
Ojos, pardos.
Pelo, negro.
Color, trigueño.
Boca, regular.
Barba, cerrada.
Chaqueta larga de paño azul, pantalón 

negro con franja azul y sombrero negro 
bajo.

Señas de José Marcelino.
Edad, 40 años.
Estatura, 1 metro, 65 cents.
Cara, larga.
Ojos, pardos.
Pelo, negro.
Color, pálido.
Boca, regular.
Barba, poca.
Viste chaqueta de paño negro, calzón 

zaragozano y sombrero negro bajo.
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Núm. 117.
Sección de orden píiblicb.—En la Gacela 

de Madrid del dial.® del corriente mes 
se halla inserta la ley sancionada por S. M. 
con fecha 31 de Enero anterior, relativa á 
organizar en cada provincia una fuerza 
armada con el título de Guardia rural para 
custodiar la propiedad rural y forestal y 
velar por la seguridad de la misma, y su 
tenor es como sigue:

DOÑA ISABEL U,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía, Reina de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Para custodiar la propie
dad rural y forestal y velar por la seguri
dad de la misma, se organizará en cada 
provincia una fuerza armada con el titulo 
de Guardia rural.

Art. 2. ° Esta fuerza será organizada 
militarmente; dependerá del Director gene
ral de la Guardia civil, y estará subdivi
dida en compañías que no escedan de 120 
hombres ni bajen de 80.

Ari. 3.° En cada compañía habrá un 
Capitán, un Teniente, un Alférez, un sar
gento primero, un sargento segundo, y
por aada hombres un cabo primero y 
otro segundo.

Art. 4. ° Los cabos y guardias forma
rán un cuerpo independiente, procediendo 
unos y otros de la clase de voluntarios 
que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan, los 
cuales serán filiados, estarán sujetos á la 
Ordenanza militar y disftularán del fuero 
militar del ejército.

Art. 5. ° En las Capitanías generales 
de los distritos habrá uno ó mas Jefes que 
ejercerán una continua vigilancia sobre las 
compañías de Guaidia rural de las provin
cias civiles que comprenda su territorio.

Art. G. ° Pertenecerán al cuerpo de la 
Guardia civil, y por el mismo obtendrán 
sus ascensos, los Jefes, Oficiales y sargentos I 
destinados al servicio de la Guardia rural.

Art. 7. ° Al llevarse á efecto la organi
zación del espresado cuerpo, los destinos 
de Jefes y Oficiales serán cubiertos por los 
de las mismas clases del de la Guardia civil 
que se hallen de reemplazo ó supernume
rarios, y los de los sargentos por sargen
tos ó cabos de la misma Guardia civil. A 
falla de Jefes y Oficiales de reemplazo ó su
pernumerarios de la Guardia civil, se cu
brirán las vacantes, y por solo una vez, 
por los del arma de infantería que tengan 
solicitado ó desde luego soliciten su ingreso 
en la GuarJia civil, para el cual deberá 
observarse el óiden de antigüedad entre 
los aspirantes, siempre que se hallen cla
sificados de aptos para el ascenso y no es
codan los subalternos de la edad de 40 
años.

Art. 8. ° La fuerza de la Guardia rural 
en cada provincia se determinará por Mi 
Gobierno, oyendo á la Diputación provin
cial respectiva, la cual consultará previa
mente las necesidades de cada localidad, 
correspondiendo á cada provincia hacer 
el abono de los gastos que ocasione la 
fuerza creada en las mismas.

Art. 9.° El cuerpo de Guardia rural 
dependerá para su servicio especial de los 
Ministerios de la Gobernación y de Fo
mento.

Art. 10. Cuando en cada provincia se 
encargue la espresada fuerza del servicio 
para que ha sido instituida, cesarán todos 
los cuerpos de guardería rural y forestal, 
ya sean costeados por el Estado, por las 
provincias ó por los pueblos, reservándose 
al Ministerio de Fomento el nombramiento 
de los empleados periciales para conser
vación y mejora de los montes.

Art. 11. Mi Gobierno publicará los re
glamentos necesarios para la ejecución de 
la presente ley, y los de policía rural que 
hayan de observarse en todo el reino, es
tableciendo en ellos las relaciones que ha 
de haber entre la Guardia rural y guardas 
jurados que los particulares tengan en sus 
propiedades, con sujeción á las leyes y re
glamentos vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

licias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—YO LA REI
NA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Para llevará cumplimiento lo dispuesto 
en la preinserta ley; los Escmos. Sres. Mi
nistros de la Gobernación y de la Guerra 
me han comunicado respectivamente con 
fechas 30 y 31 de Enero próximo pasado, 
las Reales órdenes que á la letra dicen así:

«Ministerio de la Gobernación.—Por la 
Presidencia del Consejo de Ministros se co
munica á esto Ministerio la Real orden si
guiente:—Escmo. Sr—Debiendo organi
zarse por el Mini.'lerio de la Guerra la 
Guardia rural según proviene la ley volada 
por las Corles, se hace preciso saber con 
anticipación la fuerza que de este instituto 
necesiten los puellos de cada provincia 
para la policía de los campos y protejer 
la propiedad rural, con cuyo motivo la 

| Reina (q. D. g.) ha tenido á bien determi
nar, que los Gobernadores civiles se entien
dan directamente con el Ministerio de la 
Guerra en todo lo referente á la Guardia ru
ral y hasta que se hallo definitivamente ins
talada en cada provincia á fin do que este 
Centro encargado de llevarlo á efecto pueda 
verificarlo con mayor actividad y que desde 
luego pongan dichas autoridades en su cono 
cimiento la fuerza que consideren indis
pensable para aquel servicio en la de su 
mando acompañando un estado de las can
tidades que desde Inego disponga cada pro
vincia para el abono de los gastos que 
ocasionaría con espresion do los que se ha
yan votado es presante rite para este objeto 
los que quédaián disponibles por la supre
sión de todos los cuerpos de Guardería ru
ral y forestal, ya sean costeados por el Es
tado, por las provincias ó por los pueblos 
con escepeion de los empleados periciales 
para la conservación y mejora de los mon
tes que se reservan al Ministeri >de Fomen- 
lo. —Lo que traslado á V. S. de la propia 
Real orden para su inteligencia y mas 

1 exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
■ muchos años. Madrid 30 de Enero de 1868.

i _González Biabo.—Sr. Gobernador de la 
| provincia de Balearos.»
: Ministerio de la Guerra.—Ilabiéndo-e

dignado S. M. la Reina (q. D. g.) disponer 
, por Real orden <le 30 de! mes actual co-

municada por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que los Gobernadores civiles se 
entiendan directamente con el Ministerio 
déla Guerra en lodos los asuntos referen- 
lesa la Guardería rural hasta su definitiva 
organización; y siendo de sumo interés pa
ra la provincia de su cargo que oslo se lle
ve á efecto á la mayor brevedad y obtenga 
lo mas pronto posible los beneficios que ha 
de reportar de esta institución, espero que 
V. S. con el mayor celo y actividad cum
pliméntala las órdenes que se le dirijan al j 
efecto quedando en comunicar h la mayor I 
brevedad el uniforme que deben usar y el 
R-glamento cuando se apruebe por el Con
sejo de Estado; debiendo V. S. remitir des
de luego los datos siguientes. l.° la fuer
za que se considere indispensable para este 
servicio en los pueblos de su provincia te
niendo en cuenta la ostensión de sus térmi
nos y sus condiciones especiales. 2. ° El 
número de Guardas rurales, forestales ó de 
cualquier clase que sea que deban sopri- 

| mirse y que existan hoy pagados por los
fondos municipales ó provinciales. 3. ° Las 
cantidades que hoy diase abonan con este 
objeto por los citados fondos y de las que se 
bavan volado esprosamonte para las com
pañías interinas de la Guarda rural. 4.° 
Manifestar los pueblos por donde pasan las 
veredas de los ganados transeúntes, cuan
tos guardas liere la asociación de la mesta 
y las cantidades que se les abona. De Real 
orden lo digo á V. S. para su ccnocimien- 
lo y cumplimiento. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 
—Valencia.—Sr. Gobernador civil 
provincia de las Baleares.

He dispuesto la publicación de la

V. S. 
1808. 
de la

ley y
Reales órdenes preinsertas, para conoci
miento de los habitantes de esta provincia. 
Palma 4 de Febrero de ISGS^Cárlos de 
Pravia. 

Núm. 118.
Sección de Fomento. — Agricultura.—El 

Escmo. Sr. Pro^idente de la Asociación ge
neral de ganaderos, con fecha 1.° del 
actual me dice lo siguiente:

«Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto do 31 de Marzo 
de 1854 para la organización y régimen 
de la ganadería del leino, que se celebren 
una vez al año y en los términos que pres
cribe, las Juntas generales ordinal ias de 
ganaderos, y las estraordinarias que la 
necesidad exija, para el despacho de. los 
negocios conducentes al fomento, policía y 
régimen de la ganadeiía del Reino, y de
mas que por el mismo Reglamento les cor
responden; hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia 25 de Abril 
próximo han de empezar las Juntas gene
rales del presente año, reuniéndose en esta 
corto en la casa propia de la Asociación, 
callo de las Huertas núm. 30, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo y acordando con los 
demas Vocales necesarios y voluntaiios, 
cuanto consideren conducente á la conser
vación y prosperidad de la ganadería; con 
tal deque con un oño de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabezas de ga
nado lanar ócabiío, ó de 25 de vacuno, ó 
de 18 de caballar, ó de 75 de cerda: lo

qae deberán justificar con cei tificacion del 
Alcalde del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados paia el reparto de la 
contribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano último, 
presentándola ánles del indicado día 25 de 
Abril en la Secretaría de la Asociación. 
Ademas han do estar solventes en el pago 
de los derechos de la Asociación.—Los ga
naderos que se hallen constituidos en al
gún empleo ó cargo público del servicio de 
la Real persona ó del Estado, que les im
pida asistir por sí á las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados, á que se enteren 
de cuanto ocurra, y espongan lo que con
ceptúen conveniente.—Los vocales volun
tarios délas Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios; pero los que 
se presenten después de tres dias de ha
llarse constituida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.—Loque parti
cipo h V. S. para que se sirva mandarse 
publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia, remitiéndome un ejemplar del nú
mero en que se vei ¡fique.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto so 
inserta en este periódico oficial para cono
cimiento de los ganaderos de esta provin
cia, á los fines que en la misma se espre- 
san. Palma 5 de Febrero de 1868.—Carlos 
de Pravia.

IVúm. i 49.
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.
E. M.=Seccion A?

El Escmo. Sr. Subsecreiario del Ministe
rio de la Guerra en 31 del mes próximo 
pasado dice al Escmo. Sr. Capitán general 
de este distrito lo siguiente:

«Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de la 
Guardia civil lo siguiente: Habiendo sido 
volado por los Cuerpos colcgisladores el 
proyecto de ley presentado á los mismos 
para la creación de la Guardia rural cuyos 
destinos serán desempeñados en su mayor 
parle por Comandantes, Capitanes, Tenien
tes y Alféreces del arma de Infantería que 
ingresarán en el escalafón de la Guardia 
civil, y siendo conveniente tener prepara
dos con la debida aniieipariou cuantos tra
bajos sean necesarios para la pronta orga
nización de la misma, la Reina (q._ 1). g.) 
ha tenido á bien resolver que por los me
dios que estime más conducenL s ¡ara su 
mayor publicidad procure que llegue á co
nocimiento de los Jefes y Oficiales de infan
tería á fin de quejlos de las espresadas cla
ses que aspiren á los mencionados cargos 
puedan desde luego solicitarlo, siempre que 

¡ reunan las condiciones exigidas para el 
ingreso en el Cuerpo de la Guardia civil; 
<■11 el concepto de que los que se hallen en 
situación de reemplazo, dirigirán sus ins
tancias por conducto de los respectivos Ca
pitanes generales, los cuales las remitirán 
al Director general de su arma quien las 
pasará á manos de V. E. verificándolo este 
último desde luego respecto de los que sir
ven en activo, é informando en ambos ca
sos las referidas solicitudes, dichas autori
dades con inclusión de las hojas de. servi
cios y de hechos de los interesados; debien
do V. E. tan pronto como reciba las peti- 

' ciones proceder inmediatamente h propo-
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ner por el orden de sus respectivas antigüe
dades los Jefes y Oficiales de Infantería 
que deban ingresar en el Cuerpo de la 
Guardia civil, por reunir las condiciones 
reglarheiilarias exigidas para el pase al 
mismo, los cuales ocuparán los últimos 
puestos de sus respectivas escalas, y la 
antigüedad en el cuerpo de la fecha en 
que recaiga la aprobación de sus nombra
mientos; en La inteligencia de que depen
diendo de su organización los buenos re
sultados que son de esperar de dicho ins
tituto, la elección de los Jefes y Oficiales 
deberá recaer en aquelloscuyas hojas de ser
vicios y de hechos los hagan acreedores pa
ra ser elegidos. De Real orden comunica
da por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y á fin de que 
por cuantos medios estén á su alcance ha
ga publicar esta resolución para que lle
gue al de los interesados.

Lo que de orden de S. E. se inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia para la 
debida publicidad. Palma 4 de Febrero de 
4868.-EI Coronel Jefe de E. M.-Félix 
Fernandez Cavada.

¡Xúm. 420.
ADMINISTRACION

OK HACIENDA PÚDL1CA DE LA PllOVlNCIA

DE LAS BALEARES.

Circuíar.—Consumos. — La puntualidad 
con que los A)untamientos de esta pro
vincia acostumbran ingresar en el Tesoro 
el importe de los respectivos encabeza
mientos de consumos, me hace esperar que 
no demorarán el pago del tercer trimestre 
del presente año económico que venre pa
ra los primeros contribuyentes el dia 5 del 
mes actual.

Las atenciones de esta tesorería son 
apremiantes, y los Ayuntamientos presta
rán un señalado servicio, si para el 15 de 
este mes dejan realizado el ingreso de di
cho trimestre por cupo del tesoro y recar
gos.

No dudo que en esta ocasión llenarán 
dichas corporaciones con la mayor exacti
tud un deber tan importante, y que harán 
innecesarias las medidas de apremio que 
deseo no verme obligado á emplear. Palma 
4 de Febrero de I8G8.—José R. Quilcz.

IVúm. 124.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la AivUencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid dol dia 23 do 
Enero último se halla inserto el Real de
creto siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

Queriendo señalar con un acto de Mi 
Real clemencia el fausto dia de mi muy I 

amado Hijo el Príncipe de Asturias, con
formándome con lo propuesto por mi Mi
nistro de Gracia y Justicia de acuerdo con 
el Consejo'deMMinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Astículo l.° Concedo indulto total de 

las penas que por los delitos de rebelión y 
sedieioo perpetrados en el año de 1867 
hubiesen impuesto los Tribunales Reales 
ordinarios, el cual será aplicado á cuantos 
rematados estuvieren cumpliendo las con
denas y á los reos cuyas causas se hallaren 
fenecidas, si estos no estuvieren declarados 
rebeldes y contumaces.

Este indnlto será aplicado; prévia au
diencia de mi Fiscal, por el Tribunal que 
hubiere dictada la sentencia ejecutoria, á 
cuyo efecto los Gobernadores de las pro
vincias en donda los rematados se encon
traren cumpliendo la condena remitirán á 
los Regentes de las Audiencias listes de 
los penados, acompañadas de las hojas his
tórico- penales.

A los reos que aun no estuvieren cum
pliendo la condena, el Tribunal sentencia
dor, oyendo ántes á mi Fiscal, les aplicará 
inmediatamente mi Real gracia.

Art. 2.° Concedo igualmente indulto 
total de las penas á que pudieran haberse 
hecho acreedores á los procesados por los 
mismos delitos de rebelión y de sedición 
perpetrados en el año de 1867, cuyas cau
sas estuvieren aun pendientes en los Tri
bunales Reales ordinarios, con tal que so 
hallen á disposición de estos y no sean juz
gados en rebeldía, quedando exceptuados 
de mi Real gracia los que se encuentren 
en este último estado.

Las Salas de las Audiencias que cono
cieren de esas causas las sobreseerán sin 
mas trámite que oír á mi Fiscal.

Los Jueces de primera instancia que en
tendieren en causas de la misma naturale- 
ra las sobreseerán oyendo á los Promoto
res fiscales y consultarán los autos de so
breseimiento con las Audiencias, que los 
confirmarán ó dejaran sin efecto, después 
de haber oido á mi Fiscal.

Las costas en estas causas se declaran de 
oficio. .

Art. 3.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia queda encargado de la ejecución dej 
presante decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. = Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para los 
efectos consiguientes. Palma L° de Febre
ro de 1868.—Antonio R. Mcssa.

Aúm. 122.
Comisaría de Guerra de Palma.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Enero de 1868.

Factoría de utensilios de Palma.

Cantidad. Precio.

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresada Factoría.

Dias. Pueblos. Nombre de los vendedores. Litros Escudos.

18 Palma.

ACEITE.

Miguel Forteza. . 500 0 572

19 Id.

LEÑA.

Pedro Roca.

Kils.

. 900 0 008

13 Id.

HILO CASERO.

Antonia Porcel. . 5 3 040

14 Id.

HILO DE LANA.

Miguel Mir. . 6 1 730

11 Id.

ESCOBAS.

Miguel Cresí.

Número.

. 48 0 034

Palma 31 de Enero de 1868.—El Administrador, Juan Martínez y Garcés.—
L0 B.°=El Comisario de guerra Inspector, Gabucio.

Núm. 425.
Situación del Banco Balear en 31 Enero de 1868.

ACTI VO.

riTi (Metálico.................................
LAJA........ ¡Billetes.................................

Descuentos y préstamos. . 
Ca r t e r a  ./tetras................................

(Valor de 1^2 B. hipotecarios 
Corresponsales.......................................... 
Cuentas transitorias................................  
Gastos generales.....................................  
Gastos do instalación............................... 
Mobiliario................................................

3.965.315 031
1.109.600 ¡
9.898.693 91

182.133 96
1.294.395

5.074.915 03

11.375.222 87

- 48.189 51
696.635 91
15.66 í 66
77J65 10
50.405 40

17.338.198 48
Depósitos en custodia (valor nominal). . 460.000 \ r on« IR
Idem en garantía idem idem.....................  4.848.627 76/ a d ‘

22.646.826 24

PASIVO.

Capital...................................................................................... 4.000.000
Billetes emitidos...................................................................... 4.500.000
Cuentas corrientes................................................................ 2.560.256 39
Depósitos voluntarios........................................................... 5.671.526 09
Dividendo de beneficios pendiente de cobro...................... 3.330
Fondo de reserva................................................................ 266.521 85
b'ondo especial de Reglamento........................................... 3.035 13
Ganancias realizadas desde l.° de julio de 1867. . . . 333.529 02

17.338.198 48
Acreedores por depósitos en custodia (valor 

nominal)................................................. 460.000 5.308.627 76
Idem por idem en garantía ídem idem. . 4.848.627 76 

Rs. vn. . . 22.646.826 24

Palma 31 Enero de 1868.—El tenedor de libros—Luis Alcover.— Por 
el Banco Balear su administrador—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°— 
El comisario régio—Eduardo Infante.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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